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Macroproceso Código Gl-F-AP-05

Proceso Versión 01

Formato Vigencia 23/11/2021

AUTO No. 545

4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

DIRECCION OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

ENTIDAD AFECTADA

PÚBLICOS DE

27 DE ENERO DE 2025

FECHA DEL HECHO POR DETERMINAR

FIRMAFIRMAFIRMA

REVISÓ APROBÓELABORÓ

CARGO CARGOCARGO Asesor

mpg

TERCERO CIVILMENTE 
RESPONSABLE

FECHA DE REMISIÓN DEL 
HALLAZGO

PRESUNTOS IMPLICADOS 
FISCALES

POR EL CUAL SE LA APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 033- 
2025 ANTE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTANA EMSANTANA S.A.

E.S.P.

LUIS ANTONIO PEREZ 
LAVERDE

Carrera 9 N017 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
cgb@ceb.eov.co / www.cgb.gov.co

CONTRALORIA
GENERAL DE BOYACÁ

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 
NIT. 891800721-8

MISIONAL
- GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 

FISCAL Y COBRO COACTIVO

AUTO

LILIA HELENA BARRETO 
NARANJO 

DIRECTORA OPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTANA 
EMSANTANA S.A. E.S.P.
Nit: 900.196.377-7
Dirección: Calle 4 # 4 - 04, Santana - Boyacá
Correo electrónico:
contactenos@emDresadeserv¡ciosDublicos-santana-  
boyaca.aov.co
Numero de contacto: (323) 4919215____________________
PEDRO ZARATE ORTIZ, CC. 1.057.516.327 de Santana - 
Boyacá.
Cargo: Gerente de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DE SANTANA EMSANTANA S.A. E.S.P. desde el día 
09/12/2020 a hasta 01/12/2021 y 01/12/2021 hasta 01/12/2023, 
además fungió como supervisor del contrato S-001-2023 
Dirección: Carrera 4 N° 1 - 20
Correo electrónico: pezqor17@qmail.com 
Numero de contacto: (323) 4919215

OMAR CONTRERAS SOTO, CC. 19.448.530 de Bogotá, 
Cargo: Contratista.
Dirección: CRT central salida Tunja
Correo electrónico: contrerassotoomar@hotmail.com 
Numero de contacto: (316) 4678257
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
Nit: 860.524.654-6 
Tomador: EMPRESA DE SERVICIOS 
SANTANA EMSANTANA S.A. E.S.P.
Beneficiario: EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
SANTANA EMSANTANA S.A. E.S.P.
Tipo de póliza: Manejo sector oficial 
Número de póliza: 600-64-994000003890 
Vigencia: 10/02/2023 al 10/02/2024 
Amparo: Fallos con responsabilidad fiscal 
Suma asegurada: $10.000.000

LILIA HELENA BARRETO 

NARANJO 
DIRECTORA OPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL

mailto:cgb@ceb.eov.co
http://www.cgb.gov.co
mailto:pezqor17@qmail.com
mailto:contrerassotoomar@hotmail.com


Página 2 de 17Página

GI-F-AP-05Código

01Versión

Vigencia 23/11/2021Formato

POR DETERMINARINSTANCIA

RUBRO AFECTADO:

FUNDAMENTOS DE HECHO:2.

En el traslado realizado por la dirección^ ■¡scajse describe lo siguiente:cpntro

Y

PESOS. ($36.668^470^11' cpífe.§ponde a un posible detrimento patrimonial, como

se describe e¡ I sigi ladro:ite
xxVrx».

:s FECHA FRA

9/02/202328/03/201
3/03/202318/04/2023 16.895.402,00 16.895.402,00
12/04/20232/05/2023 16.475.078,00 16.475.078,00
8/05/202331/05/2023

VALORES

\mpg

VALOR DEL PRESUNTO 
DETRIMENTO

SETENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
($71,758,651.00)

FACTUR 
AS

VALOR 
FACTURA

Ilustración actas parciales allegadas por el sujeto de control:
Carrera 9 N” 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá
7422012-7422011
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co

CONTRALORIA
GENERAL DE BOYACÁ

“CONDICIÓN: Al revisar las acta| 
MILLONES SEICIENTOS CINQgfelí

^ue suman un valor de CINCUENTA Y TRES 
INIENTOS TREINTA PESOS.

$ 
7.651.248,00

Figles

Macroprocesó

Proceso

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ
 NIT. 891800721-8  

MISIONAL
“ GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 

FISCAL Y .COBRO COACTIVO_______________
AUTO

POR DETERMINAR
1. COMPETENCIA:

12.628.802,00 
$

53.650.530,00

VALOR 
$ 

7.651.248,00
FEOC 
219 
FEOC 
226 
FEOC 
239 
FEOC 
243 12.628.802,00 

$
53.650.530,00 
$
90.319.000,00 
$
36.668.470,00

Mediante oficio del 27 de enero de 2025, la Dirección Operativa 
fiscal - Informe 014 del informe ejecutivo de hallazgo fiscgbN^ 

No,

La Contraloría General de Boyacá, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 272 de 
la Constitución Política, modificado por el artículo 4 del Acto Legislativo 04 del 18 de septiembre 
de 2019, Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 2011, Ordenanza 039 de 2007 expedida por la Asamblea 
de Boyacá y el Auto de Asignación para sustanciar N.° 285 del 05 de Junio de 2025, Profiere el 
presente Auto por el cual se Ordena Cierre de Indagación Preliminar y Apjertura del proceso de 
responsabilidad fiscal No. 033-2025 ante la Empresa de Servicios PabHcos de Santana 
EMSANTANA S.A. E:S.P.

($53.650.530), presentan dr 
SEISCIENTOS SETEN

presuntas irregularidades en el contrato de suministre 
“SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, LUBRICA^El 
VEHICULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS DE CA^A 
PUBLICOS DE SANTANA-EMSANTANA. S-A-JSO^-- 
encuentra una completa ejecución debido a elfit^te des

VALOR CONTRATO 
VALOR SIN . ACTAS 
PARCIALES

F^HA

ControfeEiscal remitió hallazgo 
^gn e&cual se dan a conocer 

023, cuyo objeto fue 
DÉMAS SERVICIOS PARA 
> EMPRESA DE SERVICIOS 

Ja que según el auditor se no se 
nrfnistro por el dinero ya mencionado

tericl|í con el valor contratado de TREINTA Y SEIS MILLONES
CTIofol^UATROCIENTOS SETENTA

mailto:cgb@cgb.gov.co
http://www.cgb.gov.co
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L

OMTO

. |ccCONTMATUTA OMAR CONTRERAS SOTO
NTtRVCNTM YIOIUMRVISOR

VALOR DEL CONTRATO

>>

? fl* Eruro > SI fl» Erero O» 2CZ3

CONTROL ANTICIPOS

OALAíiCeÓePAOO

CONCEPTO'. HABER
T

T.mmoo

i U.JMJMOO

COOCO,000 0060,000,00000 6

imIhm ^áoa por M «ja «i ib rtrnwix

1» 

6

CONTRALORlA GENERAL DE BÓYACÁ 
NIT. 891800721-8

ERPRESH □£ EER1/ICIO8 PUBLICOS □el municipio de BRnrnnn bovrch

PEDRO ZARATE QRTIZ 
INTERVENTOR *XJ SUPERVISOR

VRorAflüapo
Suntlon* AmotiuoonM 
Uso por Amortur

MISIONAL
GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD
FISCAL Y COBRO COACTIVO r

ACTA No. .........
PECHA PREStNTB ACTA
CONTRATOW —

PEDRO ZARATE QRTIZ 
VALOR INICIAL' 
APORTEEMPRESA:
APORTE DE CONTRAPARTE: 
WftlR
Palor , ’^Z.

Tumpó WA 
Tumpo n;a

D»F»aá.N/A 
D« F*CM: WA .

6000
6000
6000

SI DE MAYO 06 6026 
6IOEMAYOOEXB3

6 
6 
T

CC TOSrSWMT 
60,000.00000

ADtClONALN* _ 
JÜMClÓNALN* ~ _
VALOR TOTAL CON ADICIONES 
pyAZÓ INICIAL 
PRORROGAN* 
PRORROGAN* _ 
PLAZO TOTAL 
FECHA DE INICIACIÓN ' 
ACTAOE suspensiónn*_ 
acta DE RE1NICIACIÓN N* 
FECHA DE TERMINACIÓN 
FECHA DE TERMINACIÓN REAL 
PERIODO AUTORIZADO A PAGAR 

Mort Y AÑO DE REQlSTROfl PRESUPUESTALES QUE RESPALDAN El PAGO OE LA PRESENTÉ ACTA- RPC No WnOIQÓÓT AÑO. 203.______

EnbMofiCMtCoUEfflpmt.Á&wviaooPvOOcotdoStruAOEMSANTANAS A ESP wrMVorpnMwAom, PEDRO ZARATE OATiZttttrvomrl 
$t«arw«r f OMAR CONTRERAS SOTO como npróMnumo Hpoi o contmaa. een «i Ni oo tuuNx la pnmmo aou

: EMPRESA DI SERVICIOS PUBUCOS ML MUNICIPIO DI SANTANA 
IMANTAHA S.A I.6.P

.. AOTAPAROAL 

$ 60.C00.000CQ
CUATRO («( MESES ¥<Q HASTA AGOTAR EXISTENCIA

DáFotfM N/A 
OóFpqw WA ' .

CUATRO (4| MESES YlO HASTA AGOTAR EXISTENCIA 
02 OE ENEROOS 2023 L.

DEBE.
. 6Q.000.000.00^tMeorvaio ... .

Articé- _ 
y*r a pesaría la pmartaaai'

T«at ada» papapa» , , ~
* ■ ’.Ih’íV.’i <-• rM’ 

j??** * RMNayar al Oapartwwtt1 
fc**» Isvaita

Carrera 9 N’ 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co

Ta» canbMM i «alora» chwmm añ ta presam Ma tan raipmaoMad »ia«va M amula a rta»»ew r* supanMor. El papó M _ia pr***w aoa aa 
•Mtart eon mm an ai pm»t o» r-rfwarw i mpvnaDMM can Rua « Mtanemr pR Smmtviw i al caMaraa raattan lai macaones an campo y M 
*«a«wa etachMMa M Wóméi par paneM iNSPNrtor yA SuparMw
^SERVACIOHES O ACLARACIONÉF
*• Mnoo otro al oojaio oi la praaam re

.................J" , . ..... . . .................. '1__________ . - • 
.. .......  _ . . . ~ 28dáMin»«2023_____ „ ■ ~ ^7
 scot — |OEFECHA-02a»Enaro'<>»202> -

CONTRALORÍA
GENERAL DE B0YACÁ

ANEXO. kANUA DE PMJOOÉSÉOURXMÓ SOClAl DEL VES CORRUPCrOENTI 
AMXO UOUCACOH PMW1SCMAS (CÚMOO APLKMI

ANEXO; «FORME CÓunETD 0< ACTMOAflES TWMDO POR EL CONTRATISTA V & SLPERVISCW VX> trTtRVENTQR

En raaa ai lugar m im tr»Mjo« m coMtata. qua 0 ajacutaaci «M M acuaroa con Im MpacPciMnai. caraoanMEM »cnmoonaa au«utasai en ai contraía a 
coráronlo y rogiitradaa an tot informa», por Unto ü auiMo wpeñnacr racM satúfacieriamanio y autonta al pago como id régátrá la presante acta. Guaonarea. . 
csrtRca que el CONTRATISTA óanpfi con sus «partas i rtgrnan o» SoguMad Sedal on 1U Pensión. Riesgos proretionaiM y ParaftscaMS (Cuan* Apaqus) 
a»scuarMaia(»)pianiM(»)Ns 2S322U?doMmaaos(M>DlCt£MBRE4ecailofflidaaeoniánonnaiiviM«igorn

Horno* ^MAR COsiTRERAS SOTO 
CONTRATISTA

mailto:cgb@cgb.gov.co
http://www.cgb.gov.co
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1-O’.

8-OQl

OBJETO

|CC. 19448 630OMAR CONTRERAS SOTO

VALOR DEL CONTRATO
*■!’ ’í

.í

1 a» FtprtfQ» 38 ai Ftvyo CM M23

CONTROL ANTICIPOS

BALANCE 0E PAGO

HABERCONCEPTO
s

I
eo oooooo oo si 60,ooo ooo cq

L

\mroCarrera 9 N° 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011 /
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co

van Anücvo
Sumiton* Amoiitacion*i
$Mo por Amoniur

CONTRALORlA GENERAL DE BOYACÁ 
NIT. 891800721-8

EFIFRESR DE BER1/ICIOB PUBLICOS i 
DEL municipio DE BRnrRnR BDVRCR

CONTRALORlA
GENERAL DE BOYACÁ

’"in f Z
*otn PEDRO ZARATE OR1IZ 
•TERVENTOR T'O SUPERVISOR

CONTRATISTA__________

MTERV6NTOR YX) SUPERVISOR

MISIONAL
GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 
FISCAL Y COBRO COACTIVO

0» F«CM- N/A 
0" FtM: WA

PEORO ZARATE ORTIZ 
VALOR INICIAL.
APORTE EMPRESA_______
APORTE OE CONTRAPARTE; 
VALOR
VALOR

Twnpo N/A
Titmpo N/A

TODO 
■jóoó 
3000

3Í0E MAYO DE 2033 
31 DE MAYO DE 2023

2 •
ISO» Atriat2023_____________________

|0E FECHA 020» Entro Ot 2023 7

CC; 1057.818 32? 
80,000.000,00

T 
8 
T

16,805,402 00 
~?l651J480Q 

35.453 35000

» 
5

-5

----------- - 80.000,000,00
CUATRQ(4| MESES Y/QFIASTA AGOTAR EXISTENCIA.

' DtFtcht: WA,,
•• 'D^FtW.WA , •

CUATRO (4| MESES Y/O HASTA AGOTAR EXISTENCIA 
0206 ENEROOS 2023.______________

ACTA NO-____________
PECHA PRESENTE ACTA 
Contrato n»

DEBE -
~ ~6¿qoo,oooooy» ON tcrtrtlo___________'

^otMCrOn Antictpo 

y* Tcw ten» pagtati______
^awitjtcut» > ■
***>» Rwotgr» a Dep»rtaiwiiQ 
?y>4» IQUMM

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE. LUBRICANTES Y DEMAS SERVICIOS PARA VEHICULOS. MAQUINARIA Y 
EQUIPOS A CARGÓ DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DEL MUNICIPIO OE SANTANA

ADICIONAL W _ -------
rÓXlONALN' __ _ ..
¿ALON TOTAL CON ADICIONES 
ptAZO INICIAL 
PRORROGAN»____. ~
PRORROGAN»___ . ,
PtAZO TOTAL ... 
FECHAQEJNICIAClON, _ ; 
ACTA OE SUSPENSION N‘ 
ACTA OE RElNICIAClON N‘,_ 
FECHA OE TERMINACIÓN; 
FECHA OE TERMINACION REAL 
PEROOO AUTORIZADO A PAGAR 

NM Y AÑO OE REGISTRO^ PRESUPUESTALES QUE RESPALDAN EL PAGO DE LA PRESENTE ACTA RPC No 20M010007.  AÑO 2023, 

EmMchcmaiatiaEmprottmSwviooiPuMcotMStmpnaEMSANrANASA ESP m wwonio»»Wiorw, PEDRO ZARATE wflZ hwvemor / ' 
S^trnsor r OMAR CONTRERAS SOTO como roprMMMO ItgN o contranu can. M Hi M tusen» la pmantt set»

' 'X-'l

En «tsna al boar M lot trabajos tt constató, qua kt ajocuiaoo asió o» acutrgo con loa aspaoteaeonos. caractanstcas j conacionM ast«uta4as an al contrato o 
anranío r rag>avadas an los rformoi, por tanto al túsenlo supervaor racM saM/aaonamama j trisnu al pago como n ragisua tt prosanto acta; igualmenta 
esMica que el CONTRATISTA cumptó con sus aportes ai róganan da Segundad Social en SaMl Pan»4n Rmgos profeMAMes » Parafiscaios (Cuando Apaqut) 
a» acuerdo a ta(s) planilla <s) Ns 6823567966 da los mesas (et) ENERO do confomsoad con « normaw<ad vienta

AME&O t.>QUOAC>0NPARAFiSC>k.ESfCUMCO»PLNM>
ANEAD INFORME COMPLETO DE ACtnnDAflESFjrWOO POR ELCONTRAt.SIA T U PXRViSOR WTERYENTOR.

Nwra^dtÁR CONTRERAS SOTO 
CONTRATISTA

Lti canuaoes r raiwet contoneóos an ta emento acia son rtiponsaoMaa eiaus>«a aai coraransta o «vervanMí >n tuparwsor El pago da la presenta acta ta 
Wusra CM MM an ai pra«p« de MdiaoMM i rasponueMad an que «Intorvonnr y/ó St«a<v<s« y el artroMia raauan tas meooonei an campo y 1st 
*«sonas etactuadas a M niormes por, pana coi uttBvemot y/o Suporveor 

fflERVAClONES O ACLARACIONES- ~ ¡
* bando oro al objeto oa la presyfta retajón n tenia al acu por in •ra en asa ¡ntenrram

. EMPR6SA DB86RVICÍOSPUBUCO8 DEL MUNICIPIO DE SANTANA 
. 7 - BMANTANA SJH.B.P.

_____  ____ ‘ ~ ■ ACTAPARCUL'

mailto:cgb@cgb.gov.co
http://www.cgb.gov.co
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S-OQ1

OBJETO

|CC.:19»*8.MOOMAR CONTRERAS SOTO

VALOR DEL CONTRATO

i o» Mxo » M <M Mano M 2023

CONTROL ANTICIPOS

IAWWCVMPA0O

CONCEPTO HABtR
»

3

ÍÓ.UAm'M Ií

KMI®

b*

V

Valor Ankopo
Swtor» Amouraoorw»
S*H0W LwU»

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 
NIT. 891800721-8 ..

EmPRESR DE SERUICIDS PUBLICOS 
□el municipio oe snnrRnR bovrcr

. 

CONTRALORIA
GENERAL DE BOYACÁ

i
/

-- ' ' WUú) *lMALA O£ >MK> DCSíCLACAd SCCiK tek «U

iroiMN comt »o OC rawwto agt c. eoNTRAiya «K. wtm» m

CONTRATISTA

INTERVENTOR Y« SUPERVISOR

MISIONAL
GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD
FISCAL Y COBRO COACTIVO 

EMPRESA DE SERVICIOS FUSUCOS ÓEL RUMORO DE SANTANA 
■ _________EMANTANASAE.S.P_________________

.........  ...... ACTA PARCIAL '

T«mpo WA
Tiampo WA

Dt Facna n/a 
Da Facra wa

IOCO
"|IW

31 PE MAVO0ETO3 
3i OEMArQ06 2033

_______ 3_________________________  
tgfla Mayo Oa 2023

¡CE FECHA 02 ba Enaro Ca 2023

CC. 1057 518 322 
. 60.000.000 00

actán». ________
Fecha presente acta' 
Intrato n»

PEDRO ZARATE ORTIZ
VALOR INICIAL ________
APORTE EMPRESA_______

APORTE OE CONTRAPARTE 
VALOR
VALOR

' $ 60 000 000 00

Cuatro («i meses yo hasta agotar e»i$tencia 
_______________________Da Faga wa 

0a Faena WA
CUATRO (4) MESES Y<O HASTA AGOTAR EXISTENCIA 

02 06 ENERO 06 2023

I
T 
T

uuli tyíiú

<4»í»/U ii/jr «j'

**>T6»i¡Mritrib ' 
^yMación Ámlopa

a papar Oa la pratama acta
Total agía» papa»* ~ 

lWoui tiacuia»_____________
y*» a Ra«itagrat ai Dapariamanic 
*y**áÍ8ual4t

.Moaroro^bo* .'XN”a»Aí «3'0 

CCNTRaWa

Carrera 9 N’ 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012 — 7422011 
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co

"“woajaxjoc

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE. LUBRICANTES Y DEMÁS SERVICIOS PARA VEHICULOS. MAQUINARIA V 
EQUIPOS A CARGO OE LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DEL MUNICIPIO 06 SANTÁNA

AQlClONÁt N* _ __
ÁQlClÓNAL N* _ -----
VALOR TOTAL CON ADICIONES 
PLAZO INICIAL 
PRORROGA N*____
PRORROGA N* __ __________
PLAZO TOTAL 
FECHA 0E INICIACIÓN - . 
ACTA OE SUSPENSIÓN N» _ 
4CTÁ ÓE REINlCIACIÓN»r _ 
FECHA DE TERMINACIÓN 
FECHA 06 TERMtNACFÓH REAL 

PERIODO AUTORIZADO A PAGAR

W Y Alfo ÓE REGISTROOS PRESUPUESTALES QUE RESP*lO*N EL PAGO PE LA PRESENTE ACTA~RPC No 202»1000> AÑO 2023. .

Ente» oíema» «a la Engata Oe SorVooaPvoKaaoa Sanana EUSahTam S A ESP w rutaran u «ataos. PEDRO ZARATE ORTiZimorvamari 
kpamacr y OMAR CONTRERAS SOTO como ropraoartarw legal o corwaut* caí« too» Merca la proaonta acta

,mpg

ín mu ai W* Bo too Vabú* *a onaiato. »m to wkuuoo «s» m kmp» eso M nftataKiam, uroctanuca» y consocnn oiummbs an «i contrato o 
«mmo v ratootrooas tn toa t*mn. per tata * auocta o<4*n«Kr roce» oaMUammorao r ouranu oí w amo « rogiotró iá prooanta osa «¿«monto 
cMUá quo M CONTRATISTA cuta** cpi M apaiM • raoraon oa Sa^xtao Sooai en fiaoto Ptnaon Rmgu prafewrum y Poraftocaiea (Cuando ApttMI 
N acuorcto a tafo) piWto (•) Nt aa23P36T20 00 too >»om <m) FEBRERO « cotamoad con «normatmUd ngota

'M catortaflu »«anroa cawwj» «1 to taóata acia aon rooponauidad toeuróa w tatata* • F« *9» ••*«*“** “
taita «n Mu an M í«M» 0a coMMM 1 tapa«aMM0 on «« to Warww *> SttooMW»• etata» rotau toa «ataeru w 1 too
taanu otoctuatts a toa rtorata pv pana ta maroamv yto Sivoraota;
^m<VACIONESOACLARACK»gS

>*woo Mroto'oCtotoaatoMOMtaroMYánwarma toan» pgtaui anta »mi»»wm

...  
ta*a PEDRO ¿ARATt QN’iZ
N’tRvtN’OR VR> SUPERVTKW

mailto:cgb@cgb.gov.co
http://www.cgb.gov.co
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ncui

owtro

|cc:tg.majo „CONIKAMYA OMAR CONTERAS SOtO
MVtAVtNTQR VíQ IUPIWI0R

VAIO« Oil CONTRATO

CORROI ANTICIPOS

BALANCE OE PAGO

CONCEPTO
s

60.000,00000 sl 60.000.00000

ffTru

mpg

HABER

En tu cfcárui M ta Emprau 0« Svvcni PuDkcoi M Santana EMSANTANA S A. E.S.P. M raurwren lo» Mflora*. PEDRO ZARATE ORT1Z Man*nor/ 
Smrráor y OMAR CONTRERAS SOTO con» roproiarunia legal o contratala, con al An oa tuacnbr la puerta acta. , .v <

CONTRALORlA GENERAL DE BOYACÁ 
NIT. 891800721-8

GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 
FISCAL Y COBRO COACTIVO

EIHPREBR DE BER1/ICIOB PUBLICOS 
oel municipio de BRnrnnn bomrcr

Carrera 9 N* 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja • Boyacá 
7422012-7422011
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co

YataAntiopo
Sunatona Amouaaaonea 
Sano por Amortizar

' NCXO PlANÚAOe'PÁGOOEaEGUROAOCOCIALMlUCSCORRtSPOrOtNTE
ANEXO lOMCAClONMAAAt8CAt.EKeUAíCOAPUQUE)

ANEXO. IKORME COMPlETOOE ACTWQAQf S fWMAOOPOA El CONTRATUTA Y El SlgERVWCN VJO i<T£RVENTOR

iQCONAl H' 
aÑÓlÓNALN* " 

t-UQA TOTAL CON AOrClONES 
frA/O WtClAL
PRORROGAN4____
PWQRROGA N*_ __________
ftAZO TOTAL_________________
FECHA DE INICIACIÓN_________
ACTA DE. SUSPENSIÓN N4 
ACTA DE REINtCIACiÓN N* _ 
FECHA DE TERMINACIÓN 
FECHA DE TERMINACIÓN REAL

PERIODO AUTORIZADO A PAGAR

ACTA No.
FECHA PRUENTE ACTA 
CONTRATO N*

Y*r Oel corwato 
ypnoaodn Anoc»o__________
y*r a paper Oe la preaente acta

Total aoa» pagaca»_______
fe» ar> <70011» - ■ >
y*»» a Reenegrar ai Depanamartto 
fe»M» Iguait'

De Faena NIA 
Oe Faena wa

T>ampo N/A 
T tempo WA

SOCO 
1000 
1000

II oe MarodeWJ 
ImütCHA O/Oe Enero fle W»"

_____________ i Oa Apr»» J0oexprtoe?021 . : .
•Krt Y AÑO DE REGISTROOS PRESUPUESTALES QUE RESPALDAN El PAGO OE LA PRESENTE ACTA RPC No T07301000? AÑO 2023.

PEDRO ZARATE QRTlZ 
VALOR INICIAL 
APORTE EMPRESA 

APORIE DE CONTRAPARTE 
VALOR 
VALOR

£
£
I
T
T
| 00,000,000 00

CUATRO MESES YJO HASTA AGOTAR EXISTENCIA .
DeFecAo WA
0» Fecha WA....................

CUATRO [<) MESES Y/0 HASTA AGOTAR EXISTENCIA 
____________ 02 OE ENERO DE 2023 . - ■

31 DE MAYO DE 2023 
31 DE MAYO DE 2023

i

$

12.628,802,00
41,021.728 00'

8 349.47000

C C-. 1 05? 618 32T...... .....
60,000.00000

IMPRÍIA OI URV1CIOI PUBLICOS OIL MUNICIPIO M SANTANA 
IMANTADA I,A 8.8 P

.____________________ " '_______________ ;___________APTA PARCIAL____________________

En mea ai Mq* o» »s trabaíM se constato, que to ejeotoM esU de acuario con la» eipeoftcaaons», caractamicas y contienes esi»UMu en et corwato o 
convenio y registradas en tos htormas, por tarto al ausento suparvtar recto satísfaclortamerte y auttrta al pago con» lo regisn t» prtserta acu: iguakneft» 
carUtoe que el CONTRATISTA cumpito con sus aportas al rtgimon Cs Sopntaa Socai en Salud. Parutoa Rasgos protesicnales y Parafiseaies (Cuando ApAque) 
de acuerdo o la(t) planea (t) Ni M24377823 de tos mate» (as) ABRIL de cortarmdad con la nermsuvidad «^enie

*»»riPEDRO ZARATE ORTIZ 
«TERVE NTOR YíQ SUPERVISOR

CONTRALORlA
GENERAL DE BOYACÁ

SUMiWSIRÓ DE COMOUSIlDlG. lUÜHiCAtHES V DEMAS SERVICIOS PARA VEHICULOS. MAQUINARIA Y 
EQUIPOS A CARGO OE IA EMPRESA DE SERVICIOS PVOUCOS DEL MUNICIPIO Ofl SANTANA.

'i** cartAaees y «atores «nielados en lo presóme ecu son respaiuMdad exausNa dd contrátale e Hervontor y» supornsor. El pago do ta prosoma acu m 
f**Uar» con basa en « prvtapc de artisoaced y respensaostoad m que d imervomor y/o Supervisor y d cortratisu reaúan las modcMnas en campo y tas 
‘*"*«nes aiectuadas a tos Herme» por pana dd imarvortor y/o Supervisor.

observaciones o aclaraciones_____  4__________
** «onde peo ei ocyeto oo ia PUieme reunton se tema el ace por tos que en o(a WarvYseron ^7/ /

DEBE____________
60.000,00000

Frma ** ******
Herrero ~Ó(ÍAR CONTRERAS SOTO 

CONTRATISTA

mailto:cgb@cgb.gov.co
http://www.cgb.gov.co
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NO. FACTURA VALOR VALOR

TOTAL
125.409.181,00

¡y

NDAMENTOS DE DERECHO:

La Constiti l&n Ri ttic¡>
GestióilFiscal rre;

Etart. 2!>
BscaLde L

> Al

>

>

>

\mpg

.egislativo 04 del 18 de septiembre de 2019, por medio del cual se reforma el Régimen 
de Control Fiscal.

Ley 1474 de 2011, Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública.

l^n los Artículos 267, 268 y 271 establecen que la Vigilancia de la 
onde a las Contralorías.

Carrera 9 No 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
cgb@cgb.gov.co/ www.cgb.gov.co

No Comprobante 
contabilidad

Fecha registro 
en contabilidad

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 
NIT. 891800721-8

FEOC 210
FEOC 219
FEOC 226
FEOC 230
FEOC 239
FEOC 243
FEOC 247
FEOC 254
FEOC 265
FEOC 273
FEOC 275
FEOC 276
FEOC 282
FEOC 294
FEOC 301
FEOC 302
FEOC 304

3/01/2023 
9/02/2023 
3/03/2023 
14/03/2023
12/04/2023 
8/05/2023 
2/06/2023 
4/07/2023
1/08/2023 
14/08/2023 
24/08/2023 
24/08/2023
20/09/2023 
15/11/2023 
22/11/2023 
22/11/2023
30/11/2023

FECHA DE 
EMISION DE LA 
FACTURA

FECHA DE 
VENCIMIENTO 
DE LA FACTURA

3/01/2023 
9/02/2023 
3/03/2023
14/03/2023 
12/04/2023 
8/05/2023
2/06/2023
4/07/2023 
1/08/2023 
14/08/2023
24/08/2023 
24/08/2023 
20/09/2023 
15/11/2023
22/11/2023 
22/11/2023 
30/11/2023

15.608.864,00
7.651.248,00
16.695.402,00
1.554.000,00
16.475.078,00
12.628.802,00
13.944.175,00
16.016.470,00
2.530.800,00
1.554.000,00
4.009.352,00
3.219.000,00
3.108.000,00
3.454.000,00
2.353.200,00
2.287.710,00
2.119.080,00

15.608.864,00 
7.651.248,00 
16.895.402,00 
1.554.000,00 
16.475.078,00 
12.628.802,00 
13.944.175,00 

¿ie-.016.470,00 
12*530.800,00 
1.554.000,00 
4.009.352,00 
3.219.000,00 
3.108.000,00 
3.454.000,00 
2.353.200,00 
2.287.710,00 
2.119.080,00

CONTRALORIA
GENERAL DE BOYACÁ

COM-2023010013
COM20230200I5
COM2023030010
COM2023030011
COM20230400I l
COM2023050002
COM2023060004
COM2023110001
COM0230800001
COM2023080Q0fe
CON2023120(ff9
COM202308<
COM202§09l
COI
C0j

,.;i.

[i.^^antiéeon6mica e ineficiente, por cuanto hay carencia de 
ejlrcucl^n del objeto contractual, por lo cual se determina un 
Detenta y un millones setecientos cincuenta y
|PS MONEDA CORRIENTE ($ 71.758.651).”

¿o^puonstitución Política de Colombia establece que la vigilancia de la gestión 
qb departamentos, distritos y municipios donde haya contralorías, corresponde a 
áféjercerá en forma posterior y selectiva.

La ley 610 de 2000 por la cual se establece el Trámite de los Procesos de Responsabilidad 
Fiscal de competencia de las Contralorías. : '
Ordenanza 039 de 2007, que consagra la competencia funcional de la Dirección Operativa 
de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de Boyacá para adelantar los procesos 
de responsabilidad fiscal.

De otra parte, Analizando el valor total de las facturas y los comprobantes de registro en los estados financieros, 
allegados por la Empresa totalizan CIENTO VENTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL 
CIENTO OCHENTA Y UN PESOS. ($125.409.181), valor comparado con lo contratado presentan una diferencia 
de TREINTA Y CINCO MILLONES NOVENTA MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS, ($35.090.181), valor 
que no está soportado de conformidad con el marco normativo aplicable, dado que la empresa manifiesta que 
allega la información documental que reposa en la empresa tales como, facturas y los comprobantes de registro 
en los estados financieros, como se relaciona a continuación:

MISIONAL
GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN,'RESPONSABILIDAD 
FISCAL Y COBRO COACTIVO • 

!ÓQ2l 
lOffh 

^2JÍ&OpÍB 
'02311W|L6 

¿orí 
«025

31/01/2023 
28/02/2023 
10/03/2023 
14/03/2023 
12/04/202^ 
8/05/2023^ 
2/(^Q23 
Í/IT/Stt^ 
i/os/So^ 

há/08/2Q2^

24^gÜ2^ 
20/09^^ 
is/iigolt 
220^023 
^WÍ72023 
30/1.1/2023

En ese orden de ideas, se determina 
material probatorio que dé cuenta deílJcorretSlL 
detrimento a los bienes del estado^r de 
OCHO MIL SEISCIENTO CINCUEÍÍW oLpE£

181,00

CCS 
&pl

http://www.cgb.gov.co
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4. ACTUACIONES PROCESALES:

PRUEBAS DOCUMENTALES:

1) NA S.A.AÑ

'ÁlORTIZ (fl 8-

4)

5) <ios Pi •líeos EMSANTANA

6) i2/0¡ 023 (fl 38,39).

CD N° 1 QUE CONTIENE: LA CARPETA CONT

g] ACTADEINICIOCONTRATOCOMBUSTIBLE (3)

 
CERTIFICADOPLANTAINSUFICIENTECONTRATO001DE2023

g] CONTRATO SUMIMISTRO DE COMBUSTIBLE S001 

g] ESTUDIOSPREVIOSCONTRATO001DE2023(1)Q ESTUDIOSPREVIOSCONTRATOOD1DE2023 (2)

g ESTUDIOSPREVIOSCONTRATO001DE2023(3)

 
g] ESTUDIOSPREVIOSCONTRATO001DE2Q23

g OMAR CONTRERAS20241112.14284003

g SOLICITUDPERSONALIDONEOCONTRATO001DE2023

\nip9

2)
3)

Auto de asignación N. 285 de fecha 5 de junio de 2025 al Dr. Luis Antonio Pérez Laverde, 
con su correspondiente oficio por medio del cual se asigna el radicado N° 033-2025, entidad 
afectada Empresa de Servicios Públicos de Santana EMSANTANA S.A. E.S.P., para que 
se estudie la totalidad del hallazgo trasladado, proyecte, sustancie y practique pruebas

Auto 97 de 06 de marzo de 2025, por el cual se avoca conocimiento y se apertura a 
diligencias de indagación preliminar radicado No 033-2025, adelantado ante la empresa de 
servicios públicos de santana EMSANTANA S.A.

5. MATERIAL PROBATORIO:

Carrera 9 N017 - 50 pisos 3 y 4. Tunja • Boyacá 
7422012-7422011
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co

CONTRALORIA general.de boyacá

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 
NIT. 891800721-8

MISIONAL
" GESTIÓÑ"DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABÍLIDÁD 

FISCAL Y COBRO COACTIVO
AUTO

Página

Código

Versión

Página 8 de 17

GI-F-AP-05

Remisión expediente Hallazgo fiscal N° Empresa de Servicios Públicos E
E.S.P. (fl 1).
Informe traslado de hallazgo fiscal N° 45 (fl 2-7 inverso).
Copia de la cédula, Certificación laboral, acta de posesión de PEDBO ZA1 
W).
Informe de la gerente, certificaciones, pólizas, constancias^de^l§/Ei^p 
Públicos EMSANTANA S.A. E.S.P. (fl 11-14).
Oficio N0 014-25, suscrito por la gerente de la Empresafae^S
S.A. E.S.P. (fl 36-37). 1
Contrato de suministro N° S001 de 2023, otro si fee™

IARWNTRERAS Y 11 DOCUMENTOS

resa de Servicios

mailto:cgb@cgb.gov.co
http://www.cgb.gov.co
general.de
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QUE CONTIENE 2 CARPETAS Y 10

mpg

CARPETA CONTRATO OMAR CONTRERAS 
DOCUMENTOS

Carrera 9 N’ 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012 — 7422011
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co

Macroproceso

Proceso

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 
NIT, 891800721-8

MISIONAL
" GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 

FISCAL Y COBRO COACTIVO ■ ■"*'
AUTO

Página

Código.

Versión

Página 9 de 17

GI-F-AP-05

CONTRALORÍA
GENERAL DE BOYACÁ

CONTRATO OMAR CONTRERAS

g l.RESPUESTA EMSANTANA A INFORME PRELIMINAR

g ANALISIS DE CONTROVERSIA OBSERVAGONES ESP EMSANTANA

Q CARTA SALVAGUARDA EMSANTANA

g CONTRATO SUMIMISTRO DE COMBUSTIBLE 5001 CON OTRO SI

g DOCUMENTOS GERENTE ACTUAL

g DOCUMENTOS GERENTE SUPERVISOR CONTRATO

INFORME EJECimvÓTRASlADÓFÍSCALrN’45 • ' ' • L ;
Autores OwildoHmn Jas

g INFORME EJECUTIVO NM5

g INFORME_DEFIN(TIVO N' 066 ESP EMSANTANA VIGENCIA 2023 ok

g NF0RME.PREUMINARNO43EMSANTANASAESPVIGENC1A2023

g POLIZAS EMSANTANA

g FACTURAS COMBUSTIBLE

■J SOPORTES

g ACTADE1NIOOCONTRATOCOMBUSTIBLE(3)

S CERTIFICACION ESTADO CONTRATO COMBUSTIBLE 
»=J Autores: EMSANTANA

g . CONTRATO SUMIMISTRO DE COMBUSTIBLE 5001

g CONTRATOCOMBUSTIBLE(4)

g EGR combustible FEBRERO-2024 (3) 

' g EGR combustible MARZO-2024 (2)

g ESTUDlOSPREVIOSCONTRATOCOMBUSTIBLEdO) 

g FACTURA DICIEMBRE PAGADA EN ENERO 

g PARAFISCALES OMAR CONTRERAS AÑO 202320241204.15200655 

g RUT OMAR, ACTAS PARCIALES, OTRO SIY DEMAS DOCUMENTOS

CARPETA FACTURAS COMBUSTIB¿ 
CARPETA SOPORTES QUE CONTIENE 9JJOO!

¿¿ib 

® FEOC 219 FEBRERO 9 
® FEOC 226 MARZO 3 
® FEOC 230 MARZO 14 
0 FEOC 235 ABRIL 12 
@ FEOC 243 MAYO 8 
0 FEOC 247 JUNIO 2 
0 FEOC 254 JULIO-04 
0 FEOC 265 AGOSTO 1 
0 FEOC 273 AGOSTO 14 
0 FEOC 275 AGOSTO24 
0 FEOC 276 AGOSTO-24 
0 FEOC 282 SEPTIEMBRE20 
0 FEOC 294 NOVIEMBRE-15 
0 FEOC 301 NOVIEMBRE..22 
0 FEOC 302 NOVIEMBRE22 
0 FEOC 304 NOVIEMBRE30 
0 FEOC210 ENERO 3

fÉWE GQNfflENE 17 DOCUMENTOS
L^O^S

mailto:cgb@cgb.gov.co
http://www.cgb.gov.co
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CD N° 2 QUE CONTIENE: 17 DOCUMENTOS

CHO:6. CONSIDERACIONES

El artículo 41 señala los requisitos que debe contener el Auto de Apertura del proceso de 
responsabilidad fiscal, los cuales se cumplen para dar apertura al presente proceso fiscal.

la ex 
^ismj

CÓNTRALORÍA
GENERAL DE BOYACÁ

@A1.1.S0LICITVD DE PERSONAL IDONEO
@ A12 CERTIFICACION PLANTA INSUFICIENTE
@A13CDPSUMINISrR0001DE2023
@AUESTUDIOS PREVIOS S001-2023
0A1.5CRP SUMINISTRO MI DE 2023
@A¿I contrato SM1 de 2003
0 A 22 acta de inicio
0A22ACTADE INICIO CTOS-0D1-2O23

@ A23 Actas parciales
0A24Facturas deVenta
0 A 2.5 COMPROBANTES DE EGREO
0 A 2í Certificado de adición a Disponibilidad

0A2Jotro$i
@ A L¡ CERTIRCADOS DE CUSPONIBILAD PRESUPUESTA!
0 A 2.9 CERTIRCADOS DE REGISTRO PRESUPUESTA!
0 E POLIZAS DE MANEJO Y SEGURO TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES VIGENCIA 2023-2024
0 TRAMITE DE OFICIO • SOLICITUD DE PRUEBAS CTO S-M1-2023 (1)

Macroproceso

Proceso

CONTRALORIA GENERAL DE BOYACÁ
NIT. 891800721-8___________________

MISIONAL
” GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 

FISCAL Y COBRO COACTIVO_______________
AUTO

Jaley 610 ae^OOO, determina que cuando de la indagación preliminar, de la queja, 
¡etoj&jicio de cualquier acción de vigilancia o sistema de control, se encuentre 
tfetencia de un daño patrimonial al Estado e indicios serios sobre los posibles 
J|el funcionario competente ordenará la apertura del proceso de responsabilidad

En nuestro caso, la apertura del proceso de responsabilidad fiscal No. 033-2025, a 
adelantarse ante la Empresa de Servicios Públicos del Municipio de Saritana EMSANTANA 
S.A. E.S.P., tiene fundamento en el Traslado de Hallazgo con incidencia fiscal contenido en 
el hallazgo fiscal - Informe 014 del informe ejecutivo de hallazgo fiscal N° 45, en el cual se 
analiza un presunto detrimento patrimonial ocasionado a la Empresa de Servicios Públicos 
del Municipio de Santana EMSANTANA, por presuntas irregularidades en el contrato de 
suministro No. S001- 2023, cuyo objeto fue “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y DEMAS SERVICIOS PARA VEHICULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS 
DE CARGA DE LA ÉMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE SANTANA-EMSANTANA.

Carrera 9 N° 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá •
7422012-7422011 9
cgb@cgb.gov.co/www.cgb.gov.co \ I I

, establecen los parámetros legales y procesales a partir de 
^orial^o no responsable fiscal. En estas normas se encuentran 
Blar^las pautas sustanciales que guían la investigación y los 
noe surtirse en orden de verificar la certeza de los hechos.

El art. 40 
del dicta^en^ 
establecí 
auWesc 
fiscalK

La Ley 610 de 2000, ley 1474^ 
los cuales se establece ^|una 
consignadas de mai^»T® 
procedimientos míhimosxRiel

El proceso de responsabilidad fiscal se establece como el conjunto de acciones adelantadas por 
las Contralorías, cuyo objeto es el resatóffiemode ugdaño contra el patrimonio público, como 
consecuencia de una conducta que atente c^tra^Io.s^Hnes esenciales del Estado. Es decir, una 
serie de actuaciones administrativas^ai^vés aé^as cuales se declara la existencia de un daño y 
de unos responsables del mismp^bama^oM.ervación de las normas del derecho público.

http://www.cgb.gov.co
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roceso de
fe! IFI

SB

■o¡

VALORNO. FACTURA VALOR

15.608.864,00FEOC 210 15.608.864,00 31/01/2023

TOTAL 125.409.181,00
125.409.181,00

mpg

Lúe

Para el caso que atañe, el artículo 40 de la Ley y 610 de 2000, determina los elementos 
necesarios para ordenar la apertura del proceso de responsabilidad fiscal:

El análisis realizado por la dirección operativa de contrc)l fiscameiá Contraloría General de 
Boyacá, sintetizó el presunto detrimento ocasioMSTctoa la^BPolsa de Servicios Públicos del 
Municipio de Santana EMSANTANA, así: í

“Artículo 40. Apertura del proceso de responsabilidad fiscal. Cuando de la indagación preliminar, de la queja, del dictamen o 
del ejercicio de cualquier acción de vigilancia o sistema de control, se encuentre establecida la existencia de un daño 
patrimonial al Estado e indicios serios sobre los posibles autores del mismo, el funcionario competente ordenará la apertura 
del proceso de responsabilidad fiscal. El auto de apertura inicia formalmente el proceso de responsabilidad fiscal. En el evento 
en que se haya identificado a los presuntos responsables fiscales, a fin de que ejerzan el derecho de defensa y contradicción, 
deberá notificárseles el auto de trámite que ordene la apertura del proceso. Contra este auto no procede recurso alguno.”

Carrera 9 N017 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co

S.A, BOYACÁ” ya que según el auditor se no se encuentra una completa ejecución debido 
a el faltante de suministro por la suma de SETENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ 71.758.651).

No
Comprobante 
contabilidad

C22Í 
£.230 
0^89

9/02/.
3i03i:

123 
$3 
►023 

12/04/2023 
8/05/2023 
2/06/2023 
4/07/2023 
1/08/2023 
14/08/2023 
24/08/2023 
24/08/2023 
20/09/2023 
15/11/2023 
22/11/2Ó23 
22/11/2023 
30/11/2023

CHA DÉ% 
ISION DE^ 
^FACTURA

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 
NIT. 891800721-8

9/02/2023 
3/03/2023 
14/03/2023 
12/04/2023 
8/05/2023 
2/06/2023 
4/07/2023 
1/08/2023 
14/08/2023 
24/08/2023 
24/08/2023 
20/09/2023 
15/11/2023 
22/11/2023 
22/11/2023 
30/11/2023

7.651.248,00
16.895.402,00
1.554.000,00
16.475.078,00
12.628.802,00
13.944.175,00
16.016.470,00
2.530.800,00
1.554.000,00
4.009.352,00
3.219.000,00
3.108.000,00
3.454.000,00
2.353.200,00
2.287.710,00
2.119.080,00

COM- 
2023010013 
COM20230200I5 
COM2023030010 
COM2023030011 
COM202304001 1 
COM2023050002 
COM2023060004 
COM20231I0001 
COM0230800001 
COM2023080009 
CON2023I20019 
COM2023080021 
COM2023090012- 
COM2023110010 
COM2023110016 
COM2023110015 
COM2023110025

7.651.248,00 
16.895.402,00 
1.554.000,00 
16.475.078,00 
12.628.802,00 
13.944.175,00
16.016.470,00 
2.530.800,00 
1.554.000,00 
4.009.352,00

- 3.219.000,00 
3.108.000,00 
3.454.000,00 
2.353.200,00 
2.287.710,00 
2.119.080,00

CONTRALORIA
GENERAL DE BOYACÁ

FECHA DE 
VENCIMIENTO 
ÍDELA 
FACTURA 
3/01/2023

Fecha registro 
en contabilidad

FEOC

FEOC 
FEOC 2’4& 
FEOC 247 
FEOC 254 
FEOC 265 
FEOC 273 
FEOC 275 
FEOC 276 
FEOC 282
FEOC 294 
FEOC 301 
FEOC 302 
FEOC 304

MISIONAL
GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 
FISCAL Y COBRO COACTIVO ;

De otra parte, Analizando el valor total de las 
financieros, allegados por la Empresa totaliz. 
NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y UN PE~ 
presentan una diferencia de TREINTAlY 
Y UN PESOS, ($35.090.181), valot 
aplicable, dado que la emprestar 
empresa tales como, facturas 
relaciona a continuación:

28/02/2023 
10/03/2023 
14/03/2023 
12/04/2023 
8/05/2023 
2/06/2023 
1/11/2023 
1/08/2023
14/08/2023

' 29/12/2023 
24/08/2023 
20/09/2023 
¡5/11/2023 
22/11/2023 : '
22/11/2023 . 
30/11/2023

racwras vro&jcomDrobantes de registro en ios estados 
t^CIENTÓ VENTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
^$1^.409^81), valor comparado con ló contratado 
SlMLiLONES NOVENTA MIL CIENTO OCHENTA 
stciswortado de conformidad con el marco normativo 

?ta que^allega la información documental que reposa en la 
prqtfentes de registro en los estados financieros, como se

Conforme a lo anterior, se procede a argumentar la apertura del pra 
responsabilidad Fiscal, teniendo de presente que los hechos que se DretWhden'ÍKyestigar, 
afectan el patrimonio del Estado, concretamente, a la Empresa de^^^i(So¿Publi^os del 
Municipio de Santana EMSANTANA, ente que al parecer, seffin se^^e^minó en los 
hallazgos remitidos, sufrió un daño patrimonial equivalente ^¿h^símas deSBTENTA Y UN 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILS^CI®|TOS^CUENTAYUN 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 71.758.651). duratí.e^trfci^§23.

mailto:cgb@cgb.gov.co
http://www.cgb.gov.co
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DEL DAÑO:

dey 996, con ponenciaiemoi

lo dich' orte Constitucional, el daño debe ser:Con fundamento en la norma

mpg

Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por la persona hatajo jufytica de derecho privado, 
que en forma dolosa o culposa produzcan directamente o contribuyan al detrimento al patrimoniofyfflfiticQ.

CONTRALORIA
GENERAL DE BOYACÁ

Con relación a este elemento de responsabilidad fiscal y de conformidad con los elementos 
materiales probatorios que hacen parte de la Indagación preliminar No. 033 -2025 desarrollada 
por la Contraloría General de Boyacá, para la apertura del presente proceso se establece el daño 
patrimonial la cuantía de setenta y un millones setecientos cincuenta y ocho mil seisciento 
cincuenta Y un pesos moneda corriente ($ 71.758.651), durante la vigencias 2023, 
respectivamente, (cuantía sin indexar), como consecuencia presuntas irregularidades en el 
contrato de suministro No. S001- 2023, cuyo objeto fue “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES,

Carrera 9 N017 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011 
cgb@cgb.gov. co / www.cgb.gov.co

El artículo 6 de la ley 610 de 2000, que señala: artículo 6o. daño patrimonial al estado. Para efectos de 
esta ley se entiende por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, 
perjuicio, detrimento, pérdida, o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, producida 
por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al cumplimiento 
de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto 
de los sujetos de vigilancia y control de las contralorías.

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 
NIT. 891800721-8__________

MISIONAL
“ GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 

FISCAL Y.COBRO COACTIVO_______________
AUTO
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fe ems

La Corte Constitucional mediante la sentencia SU-620 de 13 de n¡ 
del Magistrado doctor Antonio Barrera Carbonell, sostuvo que^.

"(...) el proceso de responsabilidad fiscal conduce a obtener una 
que un determinado servidor o particular debe cargar con la^ 
irregulares en la gestión fiscal que ha realizado y que está obliga 
conducta dolosa o culposa (...). Para la estimación del dt 
de responsabilidad; por lo tanto, entre otros factores que 
especial, anormal y cuantificable con arreglo a sll 
certeza de los hechos investigados, la íncidenciaae éstos en’ 
imputar la responsabilidad por las irregulaúd.ad^^pme^^s''. (Resaltado corresponde al Despacho).

En ese orden de ideas, se determina una gestión fiscal antieconómica e ineficiente, por cuanto hay carencia de 
material probatorio que dé cuenta de la correcta ejecución del objeto contractual, por lo cual se determina un 
detrimento a los bienes del estado por la suma de SETENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO MIL SEISCIENTO CINCUENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 71.758.651).

pona

sGl.aractQ
:onslreUei

reP^

tan d^f.alorarsefcíebe considerarse que aquel ha de ser cierto, 
fygitud.l^En efecto, en la investigación se va a establecer la 

:jg.esfíon fiscal y a qué personas en concreto se les puede

príoRb. en la cual se precisa con certeza 
que se derivan por sus actuaciones

■ eRdaño causado al erario público por su 
fas reglas generales aplicables en materia

• De orden patrii^niaiy^i el daño ocasiona una lesión al patrimonio del Estado, 
esto es, a los bieni&y^racursos públicos, pues de no tratarse de estos, el daño producido 
no sería ccmip^n^^^^ontraloría.

• Debe sgr^cté : pfeede tratarse de un perjuicio eventual o hipotético, ni de meras 
posibilidades, ha simple especulación. Debe quedar establecida la certeza de su 
ocfrre^aL De^cervo probatorio debe evidenciarse que el gestor fiscal por su acción u 
omisión efectíV^iente lesionó el patrimonio Público, que ocasionó un daño.

^erjhbjetivamente verificable: Debe ser tangible, verificable, lo que se puede 
|l|ggf a través de protocolos o pruebas periciales.
i ser cuantificable: Debe poderse expresar numéricamente, en valores, en 

calidades, conforme a su real magnitud.
• Debe ser antijurídico: Debe ser un daño que el Estado no está en la obligación jurídica 

de soportar como resultado de la gestión irregular del servidor público o particular que obra 
con dolo o culpa grave.

mailto:cgb@cgb.gov
http://www.cgb.gov.co
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DE LA GESTION FISCAL:

traSlidad, moralidad.

%se establecen como gestores

i21 hasta 01/12/2023

7. VINCULACIÓN AL GARANTE:

vmpg

íoritl

Para nuestro caso y de acuerdo a los hechos que aquí se in^^i 

fiscales las siguientes personas: .

Carrera 9 N" 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co

CONTRALORIA
GENERAL DE BOYACÁ

PEDRO ZARATE ORTIZ
Identificación: 1.057.516.327
Cargo en la Entidad: Gerente Y supervisor di
Dirección: Carrera 4 N0 -1-20- Boyacá
Período Desde 09/12/2020 Hasta 01/12^®21 y^/12/:
Celular 3234919215
Correo electrónico: Dezgorl7@gma¡teBQrn%»

Frente al tema de la prescripción el artículo 120 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, precisó 
que las pólizas de seguros que se vinculen al proceso de responsabilidad fiscal en calidad de 
terceros civilmente responsable, prescribirán en los plazos previstos en el artículo 9o de la Ley 610 
de 2000.

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 
NIT. 891800721-8

MISIONAL
" GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 

FISCAL Y COBRO COACTIVO - - >
AUTO

LUBRICANTES Y DEMAS SERVICIOS PARA VEHICULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS DE 
CARGA DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE SANTANA-EMSANTANA. S.A , 
BOYACÁ” en donde se observa una gestión fiscal antieconómica e ineficiente, por cuanto hay 
carencia de material probatorio que dé cuenta de la correcta ejecución del objeto contractual, 
adicionalmente no se observan los soportes contractuales de disponibilidad y registro 
presupuéstales respectivos por lo cual se determina un presunto detrimento a los bienes del 
estado.

El artículo 3 de la ley 610 de 2000 señala: "ARTICULO 3o. GESTION FISCAL. Para los efectos de la presente ley, se 

entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las 
personas de derecho privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes^ la adecuada y correcta 
adquisición, planeación, conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión 
y disposición de los bienes públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión de sus re^^§no^na cumplir los fines 
esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacfykequHiad, 

transparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales." W

OMAR CONTRERAS SOTO
Identificación: 19.448.530
Dirección: CRT central §gjida 
Correo: contrerassotoom^^Éu 
Celular 3164678257
En calidad de conírat¡sta%^

De confor n el artículo 44 de la Ley 610 del 15 de agosto de 2000 y a lo preceptuado por 
la Co^Cogstitucional en Sentencia C-648 de 2002, la vinculación al garante en calidad de tercero 
civilmentWesponsable se efectúa cuando el presunto responsable, o eí bien o contrato sobre el 
cual recaiga el objeto del proceso, se encuentren amparados por una póliza, quien tendrá los 
mismos derechos y facultades del principal implicado. Dicha vinculación se realiza en aras de la 
protección del interés general y de los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, 
celeridad; imparcialidad y publicidad de la función pública y garantizar el pronto y efectivo pago de 
los perjuicios que se ocasionen al patrimonio del Estado.

a

mailto:cgb@cgb.gov.co
http://www.cgb.gov.co
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PEDRO ZARATE ORTIZ, CC. 1.057.516.327 de Santana - Boyacá. A quien se le recepcionará 
versión libre el día martes 25 de septiembre de 2025 a las 8:00 a.m.

OMAR CONTRERAS SOTO, CC. 19.448.530 de Bogotá. A quien se le recepcionará versión libre 
el día martes 25 de septiembre de 2025 a las 4:00 P.m.

Carrera 9 N017 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co

IPLICADO
suntos implicados y en cumplimiento del artículo 42 
libre y espontánea, norma que estipula:

CONTRALORIA
GENERAL DE BOYACÁ

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA A.
Nit: 860.524.654-6 r %
Tomador: EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTA^A%MSAN' 
E.S.P.
Beneficiario: EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE
E.S.P.
Tipo de póliza: Manejo sector oficial
Número de póliza: 600-64-994000003890
Vigencia: 10/02/2023 al 10/02/2024
Amparo: Fallos con responsabilidad fiscal
Suma asegurada: $10.000.000

CONTRALORlA GENERAL DE BOYACÁ 
_______ NIT. 891800721-8 _________________
MISIONAL

~ GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 
FISCAL Y COBRO COACTIVO

AUTO

La vinculación, del tercero civilmente responsable se realiza en el mismo auto de apertura del 
proceso de responsabilidad fiscal y/o en auto posterior, en donde se debe expresar e identificar el 
nombre de la póliza de seguro, número, fecha de expedición, vigencia, coberturas, valor amparado 
y Nit. La vincúlación sé entenderá surtida al recibo de la comunicación dirigida al representante 
legal de la respectiva Compañía Aseguradora. Esto en virtud de la Ley 610/2000, Artículo 44. 
"Vinculación del garante. Cuando el presunto responsable, o el bien p contrato sobre el cual recaiga el objeto del proceso, se 
encuentren amparados por una póliza, se vinculará al proceso a la compañía de seguros, en calidad de tercero civilmente 
responsable, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del principal implicado. La vinculación se surtirá mediante la 
comunicación del auto de apertura del proceso al representante legal o al apoderado designado por éste, con la indicación del 
motivo de procedencia de aquella."

Artículo 42. Garantía cfej 
preliminar o de procesóle 
de responsabilidadJiscaí^p^ii^^o" 
espontánea, pafjupoka diíiQencia^podrá designar un apoderado que lo asista y lo represente durante el 
proceso, y así ^/e haré 
actuado, ^^tp^caso, 
responsa^er^h^sldo 
está repr^entad^)prur

Se le hacesaber, que para esta diligencia podrán designar un apoderado que los asista y los 
represente durante el proceso, sin que la falta del mismo constituya causal que invalide lo 
actuado, podrán pedir la práctica de las pruebas que estime conducentes o aportarlas (artículos 24 
y 42 ley 610 de 2000). Conforme con lo anterior, esta se recepcionará en las instalaciones de la 
Dirección de Responsabilidad Fiscal ubicadas en la carrera 9 N° 17-50 piso 3, municipio de Tunja, 
se establece como fecha la siguiente:

De esta manera este Despacho procede a Vincular a los garantes en su calidad de terceros 
civilmente responsable, teniendo en cuenta las condiciones establecidas en el contrato de 
seguros, esto es a la siguiente compañía aseguradora:

8. GARANTIA DE DEFENSADEL I
En garantía del derecho de defg^sa^^o^^ 
de la ley 610 de 2000, se rece^fcnar^ersS

■MONTANA S.A.

ifildo. Quien tenga conocimiento de la existencia de indagación 
fiscal en su contra y antes de que se le formule auto de imputación 

^l^s'olicitar al correspondiente funcionario que le reciba exposición libre y

abe&al implicado, sin que la falta de apoderado constituya causal que invalide lo 
Ifi^podrá dictarse auto de imputación de responsabilidad fiscal si el presunto 
^cuchado previamente dentro del proceso en exposición libre y espontánea o no 

^apoderado de oficio si no compareció a la diligencia o no pudo ser localizado.

mailto:cgb@cgb.gov.co
http://www.cgb.gov.co
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RESUELVE:

B30 de Bogotá, quien se desempeñaba como

SOLDARIA DE COLOMBIA

spoW 
i&esti

presente apertura de responsabilidad fiscal, téngase como 
conformidad con el art. 44 de la ley 610 de 2000 y teniendo en 

ilaaas en el contrato de seguros la siguiente compañía de seguros:

rvisi

OMAR CONTRERAS SOTO!
Contratista del contrato

antana - Boyacá, quien se 
De Servicios Públicos De Santana 
h hasta 01/12/2021 y 01/12/2021 hasta 

déTcbntrato S-00T-2023:

Macroproceso

Proceso

CONTRALORlA GENERAL DE BOYACÁ 
NIT. 891800721-8 ■ 

MISIONAL
’ GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 

FISCAL Y COBRO COACTIVO ‘ ’
AUTO
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CONTRALORÍA
GENERAL DE BOYACÁ

Que por lo expuesto a la largo de la presente providencia fiscal, la Dirección Operativa de 
Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de Boyacá:

ARTICULO TERCERO. - DECRETESE la práctica de versión libre y espontánea a los presuntos 
implicados fiscales. Diligencia que se llevará a cabo en las Sala de Audiencias de la Contraloría 
General de Boyacá, ubicada en el 3o piso la Carrera 9 No. 17-50 de la ciudad de Tunja; en la cual 
podrán estar acompañados por apoderado que los represente, de conformidad con el artículo 42 
de la ley 610 de 2000, así:
PEDRO ZARATE ORTIZ, CC. 1.057.516.327 de Santana - Boyacá. A quien se le 
recepcionárá versión libre el día martes 25 de septiembre de 2025 a las 8:00 a.m.

Carrera 9 N" 17 -50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá Jp
7422012-7422011 .. . O
cgb@cgb.gov.co/www.cgb.gov.co \l I

123.

De no ser posible asistir personalmente, la versión libre podrá ser presentada de forma escrita, 
enviándola en la fecha asignada al correo electrónico responsabilidadfiscal@cgb.gov.co y 
luisperez@cgb.gov.co

ARTÍCULO SEGUNBO?
tercero c¡vilmente4tes[ 
cuenta las cond®one!

ARTICULO PRIMERO.- AVOCAR CONOCIMIENTO Y APERTURAR A PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL las diligencias con radicado 033-2025, entidad afectada LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE SANTANA-EMSANTANA. S.A , BOYACÁ, 
identificada con Nit No 900.196.377-7, de conformidad con los artículos. 40^ 41 de la ley 610 de 
2000, en la suma de SETENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS^/ 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($71,758,651 <W)> 
2023 (cuantía sin indexar), como consecuencia de presunta^Ffe^^rW) 

de suministro No. S001- 2023, cuyo objeto fue “SUMJNI 
LUBRICANTES Y DEMAS SERVICIOS PARA VEHICULO 
DE CARGA DE LA EMPRESA DE SER\^O§^| 
EMSANTAÑA. S.A, BOYACÁ”, por ello téngase^^^^

shi.eS 
wMeg. 

liarilkEW

NÍUENTA y ocho 
^Ig^vigencias 
e&en el contrato 

l&TRO ÜEjbOMBUSTIBLES, 
j^M^q^ÍNARIA Y EQUIPOS 
P^Ms DE SANTANA- 
suntos responsables a:

aseguf^B&i
Nit: 8§0.
To^S^QfR^A DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTANA EMSANTANA S.A. E.S.P.
BenfearKEWfcsA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTANA EMSANTANA S.A. E.S.P.
Tipo d?p^ljza: Manejo sector oficial
Número ^póliza: 600-64-994000003890

Vigencia: 10/02/2023 al 10/02/2024
Amparo: Fallos con responsabilidad fiscal
Suma asegurada: $10.000.000.

PEDRO ZARATE ORTIZ, CC. 1.057gW^7 H 
desempeñaba como gerente de la^Empresa 
EMSANTANA S.A. E.S.P. desde el dlfte/l 
01/12/2023, además fungió como s

http://www.cgb.gov.co
mailto:esponsabilidadfiscal@cgb.gov.co
mailto:luisperez@cgb.gov.co
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¡a ley

del intratoT

01/12/2021 hasta 01/12/2023

ímpg

OMAR CONTRERAS SOTO, CC. 19.448.530 de Bogotá. A quien se le recepcionará 
versión libre el día martes 25 de septiembre de 2025 a las 4:00 P.rh.

ARTICULO CUARTO. > DECRETAR la búsqueda de bienes de propiedad de los aquí implicados 
y de quienes pudieran verse involucrados en el presente proceso, así:

PEDRO ZARATE ORTIZ, CC. 1.057.516.327 de Santana - Boyacá
OMAR CONTRERAS SOTO, CC. 19.448.530 de Bogotá

(^notificación del auto 
¡templado en el art. 32

Carrera 9 N” 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
cgb@cgb.gov. co / www.cgb.gov.co

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
Nit: 860.524.654-6
Tomador: EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTANA EMSANTANA S.A. E.S.P.
Beneficiario: EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTANA EMSANTANA S.A. E.S.P.
Tipo de póliza: Manejo sector oficial
Número de póliza: 600-64-994000003890
Vigencia; 10/02/2023 al 10/02/2024
Amparo: Fallos con responsabilidad fiscal
Suma asegurada: $10.000.000.

ARTtCULCi^l 
teniencíc;
EMSAN

'O.- Comunicar la Apertura del proceso de responsabilidad fiscal N.° 033 -2025, 
|no entidad afectada LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE SANTANA- 
IA. S.A al representante legal de la siguiente Compañía de Seguros, a quien se les 

enviara copia del presente proveído, así:

i Tunja 
iotmail.com

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 
 NIT-891800721-8,

MISIONAL
- GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 

FISCAL Y COBRO COACTIVO
AUTO

aTo&cc

OMAR CONTREI
Identificación: 1a
Dirección: CRlpentr;
Correo: contrerassotoom^
Celular J
En calidacLde contrltiíS

CONTRALORÍA
GENERAL DE BOYACÁ

ARTICULO SEXTO. - Notificar personalmente el presénte próyeíao, a través de la secretaria de 
Notificaciones del Despacho, en los términos ^^^dicionesalegales establecidas en el artículo 106 
de la ley 1474 de 2011 y artículos 67 y s.saetía ley de 2011 a: 
PEDRO ZARATE ORTIZ 
Identificación: 1.057.516.327 
Cargo en la Entidad: Gerente Y sug 
Dirección: Carrera 4 N° -1-20- B^ya' 
Período Desde 09/12/2020 Ha 
Celular 3234919215 f 
Correo electrónico: pezeorlTi

B^OTq 

£.530^ 
iksal¡<

ARTICULO QUINTO. - Tener y aceptar como pruebas legalmente válidas, las remitidas 
por LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE SANTANA-EMSAipANA. S.A, 
BOYACÁ y por la dirección operativa de responsabilidad fiscal de la Cqgtralo^ General 
de Boyacá, las cuales fueron trasladadas mediante informe de eieculivo^^tfaslWdg^fiscal 
45 y las decretadas de oficio en el auto No 97 de 2025.

Se informa, a los implicados que podrán controvertir las prueba^a 
de apertura del proceso de responsabilidad fiscal, de conformidlh 
de la ley 610 de 2000, por lo expuesto en la parte consid^ai'lya^

mailto:cgb@cgb.gov
http://www.cgb.gov.co
iotmail.com
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2. . Manual y estatuto de.contratación vigente en la entidad para la vigencia 2023.

demái rvicios suministrados:ei

^precede recurso alguno.ARTICULO DECIMO: Contra la presente providenciaWscal

NIQÜESE Y CUMPLASENOTIFIQUESE, COI

¡ei

rripg

5. Copia de los comprobantes de despacho del combustible, lubrjp; 
en el marco del contrato N° S-001-2023.

1. Copia integral del expediente contractual N° S-001-2023, foliado y con certificación de ser tomado de 
los cuadernos originales que reposan en la entidad.

Oficiar a la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE SANTANA-EMSANTANA. S.A a fin de que 
allegue:

LUIS ANTONIO PEREZ LAVERDE
\ Asesor

Carrera 9 N° 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co

l ;
ARTICULO NOVENO. DECRETAR como pruebas de oficio, las siguientes:

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYÁCÁ 
NIT. 891800721-6

MISIONAL
" GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 

FISCAL Y COBRO COACTIVO 
AUTO

A
CONTRALORÍA
GENERAL DE BOYACÁ

IMA
Dkg Sbr!

■N>BARRETcMlARANJO
Oyoae Responsabilidad Fiscal

4.‘ Relación y copias de los certificados de disponibilidad presupuesta!, regisfri-^resupuestal y egresos 
presupuéstales vinculados al contrato N° S-001-2023, la cual deber s^c^ltf^i^gipá^l funcionario 
responsable.

3. Certificación del sistema de información de institución a través del cuál se expidan certificados de 
disponibilidad presupuestal y registros presupuéstales en la entidad.
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